
1. DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 60/2009, de 23 de julio, por el que se crean
Unidades de Orientación Educativa en centros públicos
de Educación Infantil y/o Educación Primaria de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Consejería de Educación de la Comunidad
Autónoma de Cantabria ha ido avanzando en el diseño de
un nuevo modelo de orientación educativa que se adapte
a los cambios que presenta la realidad socioeducativa
actual. En ese sentido, el Decreto 106/2005, de 1 de sep-
tiembre, por el que se crean Unidades de Orientación
Educativa en Centros Públicos de Educación Infantil y/o
Educación Primaria, establece la creación de once
Unidades de Orientación Educativa en otros tantos cen-
tros públicos de Educación Infantil y/o Primaria. Asimismo,
el Decreto 91/2006, de 31 de agosto, por el que se crean
Unidades de Orientación Educativa en centros públicos
de Educación Infantil y/o Educación Primaria, establece la
creación de veintisiete nuevas Unidades de Orientación
en los centros correspondientes. Igualmente, el Decreto
122/2007, de 13 de septiembre, por el que se crean
Unidades de Orientación Educativa en centros públicos
de Educación Infantil y/o Educación Primaria establece la
creación de cuatro nuevas Unidades de Orientación.
Finalmente, mediante el Decreto 93/2008, de 25 de sep-
tiembre, por el que se crean Unidades de Orientación
Educativa en centros públicos de Educación Infantil y/o
Educación Primaria y de Educación Especial, se esta-
blece la creación de dos nuevas Unidades de Orientación.

La creación de Unidades de Orientación Educativa ha
supuesto profundizar en un modelo de orientación que
tiene en cuenta no sólo los principios del modelo de aten-
ción a la diversidad que se impulsa desde la Admi -
nistración educativa de Cantabria, sino también la figura
del centro como eje que dinamiza y aglutina la acción de
toda la comunidad educativa. Asimismo, dichas Unidades
han supuesto un acercamiento de los servicios especiali-
zados de orientación a los centros educativos públicos de
Educación Infantil y/o Primaria, y han contribuido,
mediante una mayor presencia del orientador en dichos
centros, a dar respuesta a los retos que plantea actual-
mente la educación, entre otros, la necesidad de atender
la creciente diversidad del alumnado; el carácter priorita-
rio que deben tener las acciones que previenen la apari-
ción de dificultades de aprendizaje; el compromiso para
contribuir al éxito educativo, es decir, para que todo el
alumnado alcance su máximo desarrollo personal y social;
y la adecuación de la organización de los centros educati-
vos a las demandas y necesidades originadas por las
nuevas circunstancias sociales y educativas. 

Para avanzar en la realización del modelo de orienta-
ción que se ha señalado anteriormente, la Consejería de
Educación decide crear, mediante el presente Decreto,
nuevas Unidades de Orientación Educativa en centros
públicos de Educación Infantil y/o Educación Primaria,
potenciando, en consecuencia, un acercamiento de los
servicios especializados de orientación a los centros edu-
cativos que contribuya a dar respuesta a las demandas
que plantea la nueva realidad educativa y social. 

El Real Decreto 2671/1998, de 11 de diciembre (BOC
de 20 de enero de 1999), sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Cantabria en Materia de Enseñanza no
Universitaria, transfiere a la Comunidad Autónoma las fun-
ciones relativas a la creación, clasificación, traslado, clau-
sura, supresión, régimen jurídico, económico y adminis-
trativo de las unidades, secciones y centros docentes no
universitarios.

El órgano competente para la integración de centros
públicos es el Consejo de Gobierno, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, el
artículo 2 del Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escue-
las de Educación infantil y colegios de Educación prima-
ria, y el artículo 61 de la Ley 6/2002, de Régimen Jurídico
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

De conformidad con lo expuesto, a propuesta de la
Consejería de Educación, en el ejercicio de las compe-
tencias que me confiere la Ley 6/2002, de 10 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi -
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión de 23 de julio de 2009 

DISPONGO:
Artículo único.
1. Por el presente Decreto se crean Unidades de

Orientación Educativa, que ejercerán sus funciones en
centros públicos de Educación Infantil y/o Educación
Primaria. Dichas Unidades tienen como finalidad favore-
cer la mejora de la atención a todo el alumnado incidiendo
en aquellos procesos que contribuyen al desarrollo inte-
gral de los alumnos en un marco de colaboración entre el
profesorado del centro, las familias y el entorno, desde la
consideración del centro como eje que dinamiza y aglutina
la acción de toda la comunidad educativa.

2. Las Unidades de Orientación Educativa que se crean
mediante este Decreto son las siguientes:

Denominación: Unidad de Orientación Educativa
Aguanaz.

Ámbito de actuación: CP Aguanaz (Entrambasaguas).

Denominación: Unidad de Orientación Educativa
Ramón y Cajal.

Ámbito de actuación: CP Ramón y Cajal (Guarnizo).

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- Se autoriza a la Consejería de Educación

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la
ejecución y desarrollo de lo establecido en el presente
Decreto, así como para regular cuantas cuestiones se
deriven de su aplicación. 

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Santander, 23 de julio de 2009.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
Rosa Eva Díaz Tezanos

09/11507

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Orden EMP/62/2009, de 20 de julio de aplicación en la
Comunidad Autónoma de Cantabria del Real Decreto
396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a
los trabajos con riesgo de exposición al Amianto.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, determina el cuerpo básico de garan-
tías y responsabilidades preciso para establecer un ade-
cuado nivel de protección de la salud de los trabajadores
frente a los riesgos derivados de las condiciones de tra-
bajo, en el marco de una política coherente, coordinada y
eficaz. De conformidad con el artículo 6 de esta norma
legal, serán las normas reglamentarias las que fijarán y
concretarán los aspectos más técnicos de las medidas
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preventivas, a través de normas mínimas que garanticen
la adecuada protección de los trabajadores.

Esta es la finalidad perseguida por el Real Decreto
396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a
los trabajos con riesgo de amianto, que incorpora a nues-
tro ordenamiento jurídico interno la Directiva 2003/18/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de marzo de
2003, y que, al tiempo que adapta la normativa española
en el ámbito de la protección de los trabajadores contra
los riesgos relacionados con la exposición al amianto
durante el trabajo, a esta nueva normativa comunitaria,
incorpora la dispersa regulación española sobre la mate-
ria, con la finalidad de evitar la dispersión y complejidad
actual en esta materia especifica.

En el capítulo segundo de este Real Decreto se agrupan
las obligaciones del empresario en diversas cuestiones, entre
ellas la elaboración de un plan de trabajo, antes del comienzo
de cada trabajo con riesgo de exposición al amianto, incluido
en el ámbito de aplicación del Real Decreto y las condiciones
para la tramitación de estos planes de trabajo.

El plan de trabajo es el documento en el que se des-
cribe de forma pormenorizada la acción que se pretende
ejecutar, la metodología a seguir, y las medidas de pre-
vención y protección técnicas y organizativas, necesarias
para que el trabajo se realice en condiciones de mínima
exposición, con el fin de preservar la seguridad y salud,
tanto de los trabajadores como de aquellas otras perso-
nas que se puedan ver afectadas por el mismo.

El plan de trabajo tiene que contemplar la totalidad de
las operaciones a efectuar y deberá estar basado en una
evaluación previa de los riesgos de exposición a amianto,
sin perjuicio de los riesgos de otra naturaleza que el
empresario también tendrá obligación de identificar, eva-
luar y controlar.

El plan de trabajo es una herramienta preventiva que
recoge el conjunto ordenado de las actividades necesa-
rias para alcanzar el objetivo de reducir las exposiciones
al mínimo nivel posible, siempre por debajo del valor límite
establecido.

La empresa que ejecuta los trabajos, es responsable de
la elaboración y aplicación del plan de trabajo, debiendo
ser asesorada en relación con la evaluación previa de los
riesgos y con las medidas preventivas procedentes, por
alguna de las modalidades de organización de la actividad
preventiva previstas en el RD 39/1997 de servicios de pre-
vención y por personal que cuente con la formación ade-
cuada. En relación a esto último, el apartado 4 del artículo
5 del RD 396/2006 indica que las evaluaciones de riesgos
por exposición a amianto deberán efectuarse por personal
cualificado para el desempeño de las funciones de nivel
superior y especialización en Higiene Industrial, conforme
a lo establecido en el capítulo VI del Real Decreto
39/1997, de 17 de enero.

La tramitación de los planes de trabajo, se llevará acabo
de manera distinta dependiendo del tipo de plan, especí-
fico o único de carácter general.

Por otra parte, el capítulo tercero del Real Decreto
396/2006, bajo la rúbrica, “Disposiciones Varias”, regula la
obligación de inscripción en el registro de empresas con
riesgo por amianto, el registro de datos y archivo de docu-
mentación y el tratamiento de datos registrados o almace-
nados en virtud de lo previsto en la citada norma.

Esta normativa requiere ser completada por la Comu -
nidad Autónoma de Cantabria en determinados aspectos
relativos a la organización del registro de empresas con
riesgo por amianto de la Comunidad Autónoma, a la trami-
tación en esta Comunidad Autónoma de los planes de tra-
bajo, a la recepción y archivo de las fichas para el registro de
datos de la evaluación de la exposición en los trabajos con
amianto y de las fichas para el registro de datos sobre la vigi-
lancia sanitaria específica de los trabajadores y a la transmi-
sión de la información a que se refiere el Real Decreto
396/2006, teniendo en cuenta, además, los criterios de inter-
pretación establecidos por la Guía Técnica para la evalua-

ción y prevención de los riesgos relacionados con la exposi-
ción al amianto elaborada por el Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo y publicada con fecha 19
de noviembre de 2008, en cumplimiento del artículo 5.3 del
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

La Estrategia Cántabra de Seguridad y Salud en el
Trabajo para el periodo 2008-2012, por su parte, esta-
blece como Objetivo 1, “Conseguir un cumplimiento de la
normativa mejor y más eficaz”, con el fin de desarrollar la
capacidad normativa de autoorganización de la
Comunidad Autónoma en ejecución de la legislación esta-
tal, facilitando el cumplimiento de las obligaciones legales
a sus destinatarios, y concretamente, en materia de
amianto de forma específica dadas sus peculiaridades y
peligrosidad, y como Objetivo 5 “Mejorar los sistemas de
información, análisis e investigación en materia de
Seguridad y Salud en el Trabajo”, con el fin de regular nor-
mativamente la organización y funcionamiento del registro
de empresas con riesgo de amianto en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Con fecha de 3 de julio de 2009 (BOC de 27 de julio del
2009), la Vicepresidenta y Consejera de Empleo de
Bienestar Social y el Director del Instituto Cántabro de
Seguridad y Salud en el Trabajo, han suscrito un Acuerdo
por el que se encomienda al Instituto Cántabro de
Seguridad y Salud en el Trabajo la ejecución material de
diferentes actividades relacionadas con la tramitación de
expedientes y registro de datos en aplicación del Real
Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se estable-
cen las disposiciones mínimas de seguridad y salud apli-
cables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

Por todo ello, en virtud del artículo 24.32 del Estatuto de
Autonomía para Cantabria y el Real Decreto 1902/1996,
de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Cantabria en materia de Gabinetes
Técnicos Provinciales del Instituto Nacional de Seguridad
e Higiene en el Trabajo, y en uso de las atribuciones con-
feridas en el artículo 33.f) de la Ley 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las dis-

posiciones necesarias para la aplicación en la Comunidad
Autónoma de Cantabria del Real Decreto 396/2006, de 31
de marzo, por el que se establecen las disposiciones míni-
mas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con
riesgo de exposición al amianto. En particular, regula las
siguientes materias:

a) El registro de empresas con riesgo por amianto de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, el procedimiento de
inscripción y la publicidad de este Registro.

b) La tramitación y aprobación de los planes de trabajo
en esta Comunidad Autónoma.

c) La recepción y archivo de las fichas para el registro
de los datos de la evaluación de la exposición en los tra-
bajos con amianto y la transmisión de la información a que
se refiere el citado Real Decreto.

d) La transmisión de información en caso de que la
empresa cese en su actividad.

CAPÍTULO II

REGISTRO DE EMPRESAS CON RIESGO
POR AMIANTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

CANTABRIA
Artículo 2. Finalidad, adscripción y naturaleza.
1. El Registro de empresas con riesgo por amianto de la

Comunidad Autónoma de Cantabria, tiene por objeto la
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inscripción de todas las empresas que vayan a realizar
actividades u operaciones incluidas en el ámbito de apli-
cación del Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, cuyas
instalaciones principales radiquen en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. El Registro de empresas con riesgo por amianto de la
autoridad laboral de la Comunidad Autónoma de
Cantabria es único, tiene carácter administrativo y público,
y su gestión está encomendada al Instituto Cántabro de
Seguridad y Salud en el Trabajo, a través del Servicio de
Promoción y Planificación Preventiva.

Artículo 3. Funciones del registro.
El registro tiene las siguientes funciones:
a) Practicar las inscripciones que procedan.
b) La emisión de las certificaciones acreditativas, notas

simples informativas o copias de los asientos o de los
documentos depositados en el registro.

c) La actualización de los datos registrales, y, en su
caso, la cancelación o baja de la inscripción.

d) La publicidad de los datos del Registro en la forma
establecida en el artículo 12 de esta Orden.

e) La custodia y conservación de la documentación
aportada por cada empresa.

f) Comunicar al Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo todo asiento practicado.

g) Suministrar a entidades científicas, de investigación y
de estudios sanitarios y sociológicos acreditadas datos
generales para hacer investigaciones, estudios epidemio-
lógicos y análisis sobre los trabajos y operaciones con
riesgo de amianto. Los datos que se podrán facilitar serán
de carácter no nominativo y garantizando la privacidad de
los datos personales, comprometiéndose las entidades
que lo soliciten a garantizar que los mismos no tendrán
otro destino que el solicitado con fines de investigación y
divulgación científica y social.

h) La intercomunicación, en su caso, con los registros
de las restantes Administraciones Públicas competentes
en la materia.

Artículo 4. Ficha de inscripción y contenido del Registro.
1. El Registro de empresas con riesgo por amianto de la

Comunidad Autónoma de Cantabria contará con un libro
de inscripción, que podrá instalarse en soporte informá-
tico, y contendrá, como mínimo, los siguientes datos:

a) Número de inscripción registral.
b) Fecha de inscripción.
c) Nombre de la empresa.
d) Razón social.
e) Número de Identificación Fiscal.
f) Número de Identificación de la Seguridad Social.
g) Domicilio social.
h) Provincia.
i) Código Postal.
j) Teléfono.
k) Fax.
l) Correo electrónico.
m) Actividad de la empresa identificada por la

Clasificación
Nacional de Actividades Económicas.
n) Nombre del representante. 
o) Cargo que ocupa en la empresa.
p) Número e identificación de planes de trabajo presen-

tados y aprobados en Cantabria.
q) Cambio de nombre de la empresa en su caso.
r) Baja: fecha y causa
2. La ficha de inscripción en este Registro se ajustará al

modelo establecido en el Anexo III del Real Decreto
396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a
los trabajos con riesgo de exposición al amianto, que
estará a disposición de los interesados en el portal del
Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo,
www.icasst.es.

Artículo 5. Solicitud de inscripción.
1. Las empresas que pretendan inscribirse en el

Registro de empresas con riesgo por amianto de la
Comunidad Autónoma de Cantabria deberán solicitarlo
mediante la presentación por duplicado de la ficha de ins-
cripción prevista en el artículo anterior, dirigida al Servicio
de Promoción y Planificación Preventiva del Instituto
Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, acompa-
ñada de la siguiente documentación:

a) Tarjeta del Número de Identificación Fiscal.
b) Número de Identificación de la Seguridad Social.
c) Estatutos y escrituras de constitución, modificación o

transformación de la entidad, debidamente inscrita en su
caso, en el Registro Mercantil o en el registro público
correspondiente, en las que conste en todo caso el lugar
de las instalaciones principales.

d) En el supuesto de que se actúe por representación:
- Documento Nacional de Identidad de la persona que

formula la solicitud en representación de la empresa.
- Poder de representación con el que actúa el represen-

tante.
e) Autorización expresa o renuncia en su caso, a la

publicación de los datos indicados en el Artículo 13 de
esta Orden.

La documentación a que se refiere este artículo deberá
presentarse a través de copia auténtica o autenticada.

2. Las solicitudes se presentarán en el registro del
Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, o
en los lugares y por los medios indicados en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común. 

Artículo 6. Subsanación.
De conformidad con lo dispuesto en artículo 71 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común, si la solicitud no reuniera los requisitos
exigidos o no se aportasen los documentos preceptivos, el
órgano instructor del procedimiento requerirá a las perso-
nas interesadas para que en un plazo de diez días subsa-
nen la falta o acompañen los documentos preceptivos,
con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá
por desistidas de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la referida Ley 30/1992.

Artículo 7. Procedimiento y plazo de inscripción.
1. El Director del Instituto Cántabro de Seguridad y

Salud en el Trabajo formulará la correspondiente pro-
puesta de resolución a la autoridad laboral. El plazo
máximo para resolver y notificar la resolución de inscrip-
ción será de tres meses contados a partir de la fecha en
que la solicitud haya tenido entrada en el Registro del
órgano competente para su tramitación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución, la
solicitud se entenderá estimada.

2. El número de inscripción será correlativo, siguiendo
un orden cronológico, y permanecerá invariable en las
sucesivas anotaciones que se practiquen, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 8.3 de la presente Orden.

3. Inscrita la empresa en el Registro de empresas con
riesgo por amianto de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, el Servicio de Promoción y Planificación
Preventiva le devolverá una copia de la ficha de inscrip-
ción en la que se contenga diligencia con el número de
registro asignado y la fecha de la inscripción.

4. El Servicio de Promoción y Planificación Preventiva
enviará una copia de los asientos practicados al Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de confor-
midad con lo dispuesto en el párrafo segundo del apar-
tado 1 del artículo 17 del Real Decreto 396/2006, de 31 de
marzo.
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Artículo. 8. Modificaciones de las inscripciones y solici-
tud de baja en el Registro.

1. Las empresas inscritas deberán comunicar al
Servicio de Promoción y Planificación Preventiva toda
variación de los datos anteriormente declarados, en el
plazo de quince días desde aquél en que tales cambios se
produzcan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.2 del Real Decreto 396/2006.

A tal fin, se deberá acompañar la copia autenticada o
compulsada del acuerdo social elevado a público o del
documento acreditativo de la modificación de los datos
inscritos.

2. El Servicio de Promoción y Planificación Preventiva
procederá a realizar las oportunas modificaciones o baja
registrales, en el plazo y previa tramitación del procedi-
miento previsto en los artículos 6 y 7 de la presente
Orden, en lo que les sea de aplicación. 

3. Si sólo cambia el nombre de la empresa, el número
de registro asignado previamente se conservará salvo que
suponga además una modificación del Número de
Identificación de la Seguridad Social.

4. Están obligadas a solicitar la baja en la inscripción,
las empresas previamente inscritas en el Registro de
empresas con riesgo de amianto en Cantabria, en las que
se de alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que acrediten que sus instalaciones principales radi-
quen fuera de esta Comunidad.

b) Que cesen en las actividades con riesgo de amianto.
c) Que cesen en su actividad
5. Las empresas que pretendan darse de baja en el

Registro de empresas con riesgo por amianto de la
Comunidad Autónoma de Cantabria deberán presentar,
por duplicado, una solicitud ajustada al modelo que figura
en el Anexo I de la presente Orden, dirigida al Instituto
Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, Servicio de
Promoción y Planificación Preventiva, acompañada de la
siguiente documentación:

a) Tarjeta del Número de Identificación Fiscal.
b) Número de Identificación de la Seguridad Social.
c) En el supuesto de que la causa sea el cambio del

lugar donde radiquen sus instalaciones principales, docu-
mento que lo acredite de forma fehaciente.

d) En el supuesto de que la causa de la solicitud sea el
cese en la actividad con    riesgo, se deberá aportar docu-
mento que lo acredite de forma fehaciente y los resultados
de la evaluación de riesgos correspondiente en la que se
justifique documentalmente que la empresa no realiza
actividades en las que los trabajadores estén expuestos o
sean susceptibles de estar expuestos a fibras de amianto
o de materiales que lo contengan.

e) Cuando la empresa cese en su actividad deberá
acreditarlo debidamente.

f) En el supuesto de que se actúe por representación:
- Documento Nacional de Identidad de la persona que

formula la solicitud en representación de la empresa.
- Poder de representación con el que actúa el represen-

tante.
La documentación a que se refiere este artículo deberá

presentarse a través de copia auténtica o autenticada.

CAPÍTULO III

TRAMITACIÓN DE LOS PLANES DE TRABAJO
Artículo 9. Tramitación de los planes de trabajo y com-

petencia para su aprobación.
1. La aprobación de los planes de trabajo que debe ela-

borar el empresario antes del comienzo de cada trabajo
con riesgo de exposición al amianto previstos en el apar-
tado 1, del artículo 11 del Real Decreto 396/2006, de 31
de marzo, corresponde a la Dirección General competente
en materia de trabajo cuando se realicen tales actividades
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

2. La aprobación y actualización del plan único, de
carácter general, regulado en el apartado 4, del artículo

11 del Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, corres-
ponde a la Dirección General competente en materia de
trabajo, cuando radiquen en la Comunidad Autónoma de
Cantabria las instalaciones principales de la empresa que
los ejecute.

3. La solicitud de aprobación del plan de trabajo deberá
presentarse en el registro del Instituto Cántabro de
Seguridad y Salud en el Trabajo, acompañada de tres
copias del citado Plan, cuyo contenido se ajustará a lo dis-
puesto en el artículo 11 del Real Decreto 396/2006, de 31
de marzo, o en los lugares y por los medios indicados en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4. De acuerdo con el apartado 3 del artículo 11 del Real
Decreto 396/2006, los planes de trabajo sucesivos podrán
remitirse a lo señalado en los planes anteriormente pre-
sentados ante la misma autoridad laboral, respecto de
aquellos datos que se mantengan inalterados. A estos
efectos, en la solicitud de aprobación deberá indicarse el
número del expediente o del procedimiento al que corres-
ponden estos últimos.

5. Sólo podrá aprobarse el plan de trabajo si la empresa
figura inscrita en el Registro de empresas con riesgo por
amianto. Cuando la empresa esté registrada en una
Comunidad Autónoma fuera de Cantabria, la empresa
deberá presentar una copia compulsada de la ficha de
inscripción correspondiente y declaración responsable de
no haber sido dado de baja en el registro, ni de haberse
producido alteración en los datos registrados.

6. La instrucción del procedimiento está encomendada al
Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, a tra-
vés del Servicio de Promoción y Planificación Preven tiva.

7. En la tramitación del expediente deberá recabarse
informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. El
Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo emi-
tirá el correspondiente informe, como órgano técnico en
materia preventiva de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, y revisará el plan de acuerdo a lo
previsto en el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo.

8. El Director del Instituto Cántabro de Seguridad y
Salud en el Trabajo, a la vista del expediente y de los infor-
mes emitidos, formulará y elevará la correspondiente pro-
puesta de resolución a la autoridad laboral.

9. El plazo para resolver y notificar la resolución, así
como los efectos que pueda producir el silencio adminis-
trativo, son los determinados en el apartado segundo del
artículo 12 del Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo.

10. El Servicio de Promoción y Planificación Preventiva
remitirá una copia de la resolución de autorización al
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, para
dar cumplimiento a lo previsto en la Disposición adicional pri-
mera del Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo.

11. El Servicio de Promoción y Planificación practicará
una nota marginal con esta información en el registro de
empresas con riesgo por amianto de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

12. Cuando la empresa se encuentre registrada en una
Comunidad Autónoma diferente a la de Cantabria, el
Servicio de Promoción y Planificación Preventiva remitirá
copia de la resolución aprobatoria del plan a la autoridad
laboral de aquella Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO IV

RECEPCIÓN Y ARCHIVO DE LAS FICHAS
PARA EL REGISTRO DE DATOS DE LA EVALUACIÓN

DE LA EXPOSICIÓN EN LOS TRABAJOS
CON AMIANTO, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE CANTABRIA
Artículo 10. Recepción y archivo de las fichas para el

registro de datos de la evaluación de la exposición en los
trabajos con amianto.

1. La recepción y archivo de las fichas para el registro
de los datos de evaluación de la exposición en los tra bajos
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con amianto, que las empresas deben remitir, de acuerdo
con lo previsto en el apartado segundo del artículo 18 del
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, encuentra enco-
mendada a los siguientes órganos:

a) En el caso de planes de trabajo por cada trabajo
aprobados por la autoridad laboral de la Comunidad
Autónoma de Cantabria el Instituto Cántabro de
Seguridad y Salud en el Trabajo, a través del Servicio de
Promoción y Planificación Preventiva.

En el caso de empresas no inscritas en el Registro de
empresas con riesgo por amianto de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, el Servicio de Promoción y
Planificación Preventiva remitirá una de las copias de esta
ficha a la autoridad laboral del lugar donde figure regis-
trada.

b) En el caso de planes de trabajo únicos a que se
refiere el apartado 4, del artículo 11 del Real Decreto
396/2006, de 31 de marzo , y siempre que la empresa
figure registrada en la Comunidad Autónoma de
Cantabria, el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en
el Trabajo, a través del Servicio de Promoción y
Planificación Preventiva.

2. Las fichas para el registro de los datos de evaluación
de la exposición en los trabajos con amianto se ajustarán
al modelo previsto en el Anexo IV del Real Decreto
396/2006, de 31 de marzo, que estará a disposición de los
interesados en el portal del Instituto Cántabro de
Seguridad y Salud en el Trabajo, www.icasst.es.

3. El Servicio de Promoción y Planificación Preventiva
remitirá una copia de esta información al Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, para dar cumpli-
miento a lo previsto en la Disposición Adicional Primera
del Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo.

CAPÍTULO V

TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN EN CASO 
DE QUE LA EMPRESA CESE EN SU ACTIVIDAD

Artículo 11. Transmisión de Información.
1. En el caso de que una empresa inscrita en el Registro

de empresas con riesgo por amianto de la Comunidad
Autónoma de Cantabria cese en su actividad antes del
plazo a que se refiere el apartado 4 del artículo 18 del
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, deberá remitir
los datos relativos a la evaluación y control ambiental, los
datos de exposición de los trabajadores y los datos referi-
dos a la vigilancia sanitaria específica de los trabajadores,
al Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, a
través del Servicio de Promoción y Planificación
Preventiva.

2. Los historiales médicos serán remitidos por el
Servicio de Promoción y Planificación Preventiva a la
autoridad sanitaria, quien los conservará, garantizándose
en todo caso la confidencialidad de la información en ellos
contenida. En ningún caso, el Instituto Cántabro de
Seguridad y Salud en el Trabajo conservará copia de los
citados historiales.

CAPÍTULO VI

PUBLICIDAD, ACCESO A LOS DATOS
Y TRATAMIENTO DE DATOS

Artículo 12. Publicidad del Registro de empresas con
riesgo por amianto de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

1. El derecho de acceso al Registro de empresas con
riesgo por amianto de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, se ejercerá de acuerdo con lo dispuesto en la
normativa estatal de aplicación directa, así como en el
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, y en sus disposi-
ciones de desarrollo.

2. La publicidad se hará efectiva mediante certificación
del contenido de los asientos, por nota simple informativa
o por copia simple de los asientos y de los documentos
depositados en el registro.

3. La publicidad del registro no alcanza a los datos refe-
rentes al domicilio de las personas y otros datos de carác-
ter personal que consten en la documentación de cada
empresa, de acuerdo con la normativa de protección de
datos de carácter personal.

Artículo 13. Tratamiento informático y acceso telemático
a los datos del Registro.

1. El tratamiento y archivo de los datos contenidos en el
Registro de empresas con riesgo por amianto de la
Comunidad Autónoma de Cantabria podrá llevarse a cabo
mediante los medios y procedimientos informáticos que
sean precisos para lograr los fines a aquél encomenda-
dos, respetando los principios de simplificación y agiliza-
ción de trámites, gratuidad, libre acceso, confidencialidad
y de seguridad y autenticidad en orden a la identificación
de los sujetos y el objeto de la comunicación.

2. El Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el
Trabajo, a través del Servicio de Promoción y Planificación
Preventiva, propiciará la consulta de los datos relativos a
la inscripción en este Registro a través de su portal,
www.icasst.es. A este fin podrá difundir a través del citado
portal el censo de empresas inscritas en este Registro,
previo consentimiento expreso de las empresas a esta
divulgación, conforme al modelo de autorización que se
acompaña como Anexo II de la presente Orden. La divul-
gación de dichos datos se realizará de aquellas empresas
que tengan aprobados por la autoridad laboral de la
Comunidad Autónoma de Cantabria planes de trabajo en
los cincos años anteriores a aquél en el que se difundan. 

Los datos que se publicarán serán los siguientes:
a) Número de registro.
b) Razón Social.
c) Domicilio Social.
d) Provincia.
e) Teléfono.
f) Fax.
g) Correo electrónico.
h) Fecha de inscripción.
Las empresas que no autoricen expresamente la publi-

cación de sus datos no se incluirán en este censo.

Artículo 14. Tratamiento de los datos de carácter perso-
nal.

El tratamiento automatizado de los datos de carácter
personal registrados o almacenados en virtud de lo pre-
visto en el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo y a los
que se refieren los capítulos IV y V de la presente Orden,
sólo podrá realizarse en los términos contemplados en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter Personal, en el Real Decreto
396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a
los trabajos con riesgo de exposición al amianto y en el
resto de la normativa aplicable.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera. Criterios interpretativos
Los criterios de evaluación contemplados en el Real

Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se estable-
cen las disposiciones mínimas de seguridad y salud apli-
cables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto,
serán interpretados, de conformidad con el artículo 5 del
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención,
entre otros, por la Guía Técnica elaborada por el Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo para la
evaluación y prevención de los riesgos relacionados con
la exposición al amianto.

Disposición adicional segunda
Fichero automatizado de datos

1. Con el único propósito de facilitar la vigilancia de la
salud de los trabajadores post-expuestos y del control por
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parte de la autoridad laboral en el ejercicio de sus com-
petencias en materia de prevención de riesgos laborales,
se creará un fichero automatizado de datos, de carácter
personal, a partir de la información contenida en las fichas
para el registro de datos de la evaluación de la exposición
en los trabajos con amianto en la Comunidad Autónoma
de Cantabria, cuyas características se establecerán por
Orden, que será dictada por la Consejería competente en
materia de trabajo, de conformidad con lo establecido en
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de datos de carácter Personal.

2. El responsable del fichero será el Instituto Cántabro
de Seguridad y Salud en el Trabajo, ante quien podrán
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición.

3. Los datos del fichero sólo se comunicarán a las auto-
ridades sanitarias competentes en el tratamiento post-
ocupacional de los trabajadores.

Disposición adicional tercera
Remisión de datos a la autoridad sanitaria

A los efectos de la necesaria coordinación administra-
tiva, en el primer trimestre de cada año se remitirá a la
autoridad sanitaria del lugar donde la empresa esté regis-
trada un listado de las empresas que en Cantabria han
tenido planes de trabajo aprobados en el año anterior, ya
sean por cada trabajo o únicos, con el objeto de que esta
autoridad pueda comprobar si se ha cumplido la obliga-
ción de remisión de las fichas de vigilancia de la salud.

Disposición transitoria primera
Empresas inscritas en el RERA en la Comunidad

Autónoma de Cantabria antes de la entrada
en vigor del Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo

1. El registro de empresas con riesgo por amianto exis-
tente en el momento de la entrada en vigor del Real
decreto 396/2006, de 31 de marzo subsistirá y los datos
inscritos en los mismos conservarán su validez 

2.  No obstante, las empresas vendrán obligadas a faci-
litar los datos que requiera el Servicio de Promoción y
Planificación Preventiva con el objeto de completar y
mantener actualizados los datos obrantes en el registro.
En el caso de que no respondan a dichos requerimientos
pasarán a una situación de baja provisional hasta que
decida la autoridad laboral. Mientras se encuentren en
situación de baja provisional no serán objeto de la publici-
dad a la que se refiere el artículo 13.2 de la presente
Orden.

Disposición transitoria segunda
Régimen transitorio de la instrucción 

de los procedimientos iniciados
antes de la entrada en vigor de la presente Orden

La instrucción de los procedimientos iniciados antes de
la entrada en vigor de la presente Orden corresponderá al
Servicio de Relaciones Laborales dependiente de la
Dirección General de Trabajo y Empleo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 20 de julio del 2009.–La consejera de
Empleo y Bienestar Social, Dolores Gorostiaga Saiz.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE BAJA EN EL REGISTRO RERA 

 

 

REGISTRO DE EMPRESAS CON RIESGO POR AMIANTO (RERA) 
 

FICHA DE BAJA EN REGISTRO 
 

 

 

 

 

 

 

 

1. Identificación de la empresa 

Nombre………………………………………………………………………………………………… 

Razón social:………………………………………………………………………………………….. 

NIF:………………………………………………….. 

NISS:………………………………………………... 

Domicilio 

social:………………………………………………………………………………………… 

Provincia:……………………………………………………………………………..C.P.:…… 

Teléfono:………………………….Fax:…………………………Correo 

electrónico:………………… 

CNAE:  

 

2. Motivos de la baja Fecha de la Causa de Baja: _ _ / _ _ / _ _ 

Cese Actividad empresarial.                            

Cese Actividad con riesgo por Amianto 

Instalaciones principales en otra CCAA 

                                   

Nombre del representante:………………………………………NIF…………………….. 

Cargo que ocupa en la empresa:…………………………………………………………… 

                              En Santander, a …… de ……………………….. de  

20…. 
                                                                                               Firma                                  Sello de la empresa 

Firma y sello de la autoridad laboral. 

 

    

Núm. de registro: _ _ / _ _ _ 
                                    Cod. Prov. 

 
Fecha: _ _ / _ _ / _ _ 
 
A rellenar por la autoridad laboral 

 

ANEXO II 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DE PUBLICIDAD EN EL RERA 
 
 
 
 
Al  Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 
Asunto: Consentimiento de publicación de datos Registro de empresas con 
riesgo por amianto de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
 
D./Dña. ……………………………………………………………………... con 
NIF …………………… en nombre y representación de la empresa 
……………………………………………………………………………………………, 
con número de inscripción en RERA …… / ……….., autoriza al Instituto 
Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo para que publique los datos 
registrales del RERA conforme y a los efectos de lo establecido en el artículo 
13.2 de la ORDEN de xx de xxxxxxxxx de 2009, de aplicación en Cantabria del 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo 
de exposición al amianto. 
 
 

 
En Santander,  a …… de …………………… de 20….. 

 
 
Fdo.:……………………………………………….. 
 

 

 

 

 

09/11510

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden EDU/66/2009, de 23 de julio, por la que se esta-
blece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio
correspondiente al título de Técnico en Instalaciones
Eléctricas y Automáticas en la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

El artículo 28.1 de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de
diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de
Autonomía para Cantabria atribuye a la Comunidad de
Cantabria la competencia de desarrollo legislativo y eje-
cución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo


